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detalladamente en el acta ó ceriifica- 
cion de posesión, según lo prevenido 
en el arl. 10 déla Instrucción de 51 
de Julio último. ISegundo. Con los demás documen- 
tos que disponen las Instrucciones vi
gentes, sin otra variación que la de 
redactarse la deciar ación de los inte
resados, relativa al percibo de habe
res, en osla forma: «Declaro bajo mi 
responsabilidad no hallarme compren
dido en ninguna de las prohibiciones 
que1 determina la ley de 21 de Junio 
de 1876 para el desempeñó del desti
no de (el que sea) que si: me ha con
ferido por (Real decreto, Real órden ú 
orden de tal fecha), ni percibir de 
fondos generales', provinciales ni muni
cipales otro haber que el correspon
diente á dicho empleo.»

Tercero. Con la presentación del— 
titulo del destino anterior, si el intere
sado procede de la clase dé cesantes ó 
ha obtenido su nombramiento por as
censo; y en uno y otro caso con la 
de la hoja de sus servicios, suscrita en 
ella por el Jefe respectivo la nota de

,‘dandi viriD i
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

.: ' nE 
BURGOS. i ,

6. " El nombrado con sueldo mayor 
de 1.500 pesetas, de que trata el art. 
29 de la ley, no será puesto en pose
sión de sus deslino á¡ además de los re
quisitos generales de instrucción y de 
los especiales que correspondan en ca
da caso, según lo determinado en las 
reglas anteriores, no reunen los si
guientes:

Primero. Acreditar con La partida 
de bautismo legalizada no ser natural 
de la provincia en que va á prestar el 
servicio de su cargo.

Segundo. Acreditar igualmente 
con certificado del Gobierno .civil de la 
misma provincia, no tener adquirida 
en ella vecindad con dos años de ante
lación A" su nombramiento.

Tercero. Justificar con igual docu
mento, expedido por la Administración 
económica, que no posee bienes raíces 
en dicha demarcación, ni ejerce en 
ella ninguna clase de industria, gran-r 
jeria ó comercio.

7. ' Les je fes-inmediatos de los fun
cionarios á que se refiere la regla an
terior, reclamarán de oficio á las res
pectivas autoridades provinciales los 
documentos prevenidos en los párrafos
2.  y 3.° de la misma.*

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.
■ ; .u>;. .A'.IAV ¡ u;t:; z>:*/

La ordenación general de pagos por 
obligaciones del Ministerio de Fomento 
con fecha. 2 del ac.tual me ha dirigido 
la circular siguiente.. D">.t

• A los jefes de los diversos ramos del 
Ministerio de Fomento, á quienes com
pete dar la posesión de sus destinos á 
los empleados dependientes del mismo 
departamento, digo con esta fecha lo 
quesigue:

«Para el más acertado cumplimiento 
de-lo que previenen la ley de Presu
puestos de 21 de Julio último y la Real 
órden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 26 del mismo, acercado 
la justificación de la aptitud legal de 
los distintos funcionarios del Estado pa
ra el abono de sus sueldos, rentas y 
asignaciones por el Tesoro público, 
disposiciones que se insertan á conti
nuación de esta circular (1) en la parte 
,.(•) Ley de presupuestos de 21 de Ju
lio de 1876.

Real órden de 26 de Julio de 1876.

8. " Todos los requisitos expresa
dos en dicha regla 6 .‘ son exigibles á 
los empleados de que trata la misma al 

............ , ...,.......... i empezar a prestar servicio en una pro
vincia en virtud de orden de trasla
ción.

9.  Cuantos documentos quedan 
prevenidos para justificar la aptitud 
legal de cada empleado, serán remiti
dos á esta Ordenación, acompañados 
de copias de los mismos, autorizadas 
por el jefe respectivo; por cuyo con
ducto serán devueltas á los interesados 
las partidas de bautismo despues de 
anotadas en el registro correspon
diente

*

«Conforme con los documentos exhi
bidos por el interesado, que le han 
sido devueltos.»

Cuarto. Con la del titulo académico 
de Facultades ó de estudios superiores, 
si el nombrado lo ha- sido para destino 
de Oficial de Administración de se
gunda, tercera ó cuarta clase.

5.a Los nombrados para cargos 
que.requieran la categoria deque trata 
el arl. 27 de la ley, harán la justifica
ción que exige la prevención 4.  dé la 
Real órden citada.

**

4. " Los que lo sean para plazas de 
subalternos, acreditarán con la pre
sentación de su licencia haber servido 
con buena nota en el Ejército ó Arma
da ó én Ies cuerpos de voluntarios dé 
que habla el art. 28 de la ley (1).

Con respecto á los empleados de es
ta clase, como capataces, peones cami
neros y otros, cuyos haberes no se li
quidan por esta Ordenación, sino que 
figuran en cuenta de gastos de mate
rial, pagados por libramientos á jus
tificar, los respectivos Jefes que las rin
den á los' Centros correspondientes pa
ra su aprobación, y en virtud de cuya 
dirección administrativa y económica 
se verifican los gastos en que van com
prendidos dichos haberes, cuidarán ba
jo su responsabilidad de que los nom
brados para las citadas plazas reúnan 
las circustancias requeridas por la ley.

5. a A todo individuo que sin los 
servicios militares de que habla la 
regla anterior obtuviere plaza de su
balterno, se le exigirá la certificación 
que con arreglo al art. 5.  del Decreto 
de 24 de Setiembre de 1874 debe ex
pedir el jefe de la oficina respectiva, 
para demostrar la falta de aspirantes

*

üfnhijifi — <........... Jde aquellas circunstancias á las plazas 
de dicha clase (2).

(11 Ley de 5 de Julio de 1876.
(2) Exposición y decreto de 24 de Se

tiembre de 1874,
r

que son aplicables á los empleados de
pendientes de los ramos de Fomento, 
cuyos haberes se liquidan y libran por 
esta Ordenación, la misma, de acuer
do con su oficina interventora, cree 
conveniente recomendar á los Jefes de 
las diversas dependencias del expresa
do Departamento la más rigorosa obser
vancia de las reglas siguientes:
1Todas las nóminas cuyo impor- 

le haya de librarse por esta Ordena
ción, contendrán los requisitos de for
ma que establece la prevención 1.a de 
la citada Real órden.

2.*  La entrada en nómina de los 
empleados de nuevo ingresóse jusli- 
cará:

Primero. Con ha exhibición dé la 
cédula de empadronamiento, reseñada

'im'.ló .
<De la Gaceta núm. 226.)

6 ' PARTE OFICIAL.

I
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
-III lililí anlKifeen ?;

S. M. él Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Sema. Sra. Princesa de Asturias 
y S. M. la Reina Doña María Cristina 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Santander 
(Sardinero), sin novedad también en su 
importante salud.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

oiiii. u oiaidu^ t?b íl
■ ■"!!................ ..
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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

- . PESETAS.

Por un año........... . V' 17,50
Por seis meses.... ... 9,10
Por tres id....... ... 4,90



DISPOSICION TRANSITORIA.

Para los efectos de las prevencio
nes 6.‘, 7.*,  8.*,  y 9.*  de la repetida 
Real orden de 26 de Julio, los Jefes de 
los ramos de Fomento en las provin
cias remitirán á ésta Ordenación hasta 
el 26 del mes actual los documentos 
de que tratan las disposiciones 1 .* y 
5/ de la regla 6." de esta circular, re
lativos á los empleados actuales, que 
se hallen sirviendo á sus órdenes con 
sueldo mayor de 1.500 pesetas.

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes; de
biendo advertirle que esta oficina no 
ordenará el pago de ninguna clase de 
haberes, que no puedan justificarse 
debidamente en nómina-con arreglo á 
las prescripciones de esta circular, de 
cuyo recibo se servirá darme aviso.

Lo que creo oportuno trasladar á 
V. S., rogándole que, en la parle que 
le corresponda, se sirva coadyuvar al 
más exacto cumplimiento de las reglas 
preinsertas, con el celo que le distin
gue por el mejor servicio del Estado: »

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletin oficial dé la provincia para 
conocimiento de los sugetos á quienes 
pueda interesar.

'Burgos 7 de Agosto de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZ;

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación del Reino 
me comunica la Real orden de 23 de 
Julio último que sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con fecha 
17 de Abril último lo siguiente:

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al 
General en Jefe del primer Ejército lo 
que sigue: En vista de la propuesta 
que con fecha diez y ocho de Marzo úl
timo remitió á este Ministerio el Gene
ral encargado del despacho del d¡suel
to Ejército de la Izquierda, el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder 
á los Oficiales é individuos de tropa de 
la Contraguerrilla de Miranda de Ebro 
comprendidos en la adjunta relación, 
que principia con D. Guillermo Pérez 
Hikman y termina con Eugenio Fer
nandez García, las gracias que en la 
misma se les designan en recompensa 
al distinguido comportamiento que ob
servaron y heridas que recibieron en 
la acción de Oyardo, ocurrida contra

las facciones carlistas el día catorce de 
Febrero último. De Real orden lo tras
lado á V. E. para su conocimiento, 
con relación de los Voluntarios agra
ciados.

De la propia Real orden, comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S. incluyéndo
le copia de la relación citada para co
nocimiento de los interesados.»

Lo que se inserta en el Boletin ofi
cial para su publicidad y conocimiento 
y satisfacción de los interesados agra
ciados, cuyos nombres se expresan en 
la relación que á continuación se pu
blica.

Burgos 4 de Agosto de 1876. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

- h ?df .!qm- • • ' : ida" r: fio?, oup 
Relación que se cita., 1 1 . . 1 . *

Ministerio de la Guerra.=rRelacton 
de los Oficiales y Voluntarios de la 
Contraguerrilla de Miranda de Ebro, á 
quienes por Real órden de está fecha 
se conceden las gracias que á continua
ción se manifiestan, en recompensa al 
comportamiento qué observaron y he
ridas que recibieron en la acción Oyar

do, ocurrida contra las facciones car
listas el dia 14 de Febrero último.

Contraguerrillas de Miranda de Ebro.

Cabo 1." de voluntarios, Pedro Lar- 
rínaga Garate, se le concede Cruz roja 
sencilla del Mérito militar.

Voluntarios. — Guillermo García V' \
Torre, id.

Felipe Aransolo López, id.
Miguel Villas Veloz, id.
Manuel García Fernandez, id.
Gregorio García Torres, id.

Heridos.

Sargento 2.° de voluntarios, José 
Echevarría y Perez, se le concede em
pleo de Sargento primero.

Voluntarios.—Juan Cruz Ihriate, id. 
Cruz roja pensionada del Mérito mili
tar con 2,50 pesetas, no vitalicia.

Miguel Fernandez Saiz, id.
MañüeTOtéró Ambas, id.
Eugenio Fernandez García, id.
Madrid 17 de Abril de 1876.=Ce- 

vallos.=Hay un sello que dice Minis
terio dé la Guerra y despues una rú
brica.—Es copia: El Subsecretario, 
Barca.

PROVINCIA DE BURGOS. SECCION DE FOMENTO.
 

iáusó i
Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el

mes de Julio último era

GRANOS. 
hih f

Totales

Precio medio general en la provincia.

HECTÓLITRO.

Pías, cents. "v a.Blno-iU

Trigo 

Cebada... • (Pj i

19 81
11 26
11 26

5 01

Precio máximo.
— mínimo.
— máximo
— mínimo.

Villadiego.
Aranda de Duero.
Miranda de Ebro.
Burgos.

PUEBLOS

«.09l-;rn6 Oílui 

LOCALIDADES.

—
i éonaid o 

luoifflfirtóibfiqma 9

le rio -dooiníi
CALDOS

Aranda de Duero  
Belorado  
Briviesca.. ...........
Burgos  
Castrogeriz. ........ 
berma ,. .. .
Miranda de Ebro  
Boa .
Salas de los Infantes..
Sedaño ;1r
Villadiego
Villarcayo.

19 9019[‘ 

miig , ni- CABEZA DE PARTIDO.

CARNES.
—.......—

PAJA.

•;
VACA.

DE DE
CARNERO TOCINO. TRIGO. CEBADA.

ilóg ramo. Kilógramo. Kilógramo. Kilógramo. Kilógramo

Ps. es. Ps. es. Ps. es: Ps, es. Ps CSL

0,27 0,32 2,18 0,06 0,06
1,08 1,08 1,55 » 0,03
1,10 1,10 1,50 0,03 0,03
1,22 1,09 1,41 0,02 

0,02
0,02

/ 0,97 1,63' 0,02
1,09 1,09 1,63 0,04 0,04

' 1,25 1,50 0,05 0,05i •. 0,96 in ))

1,56 0,85 » 0,04 0,04
y y 0,03 0,04

1,02 1,02 » 0,02
1,55 » 1,63 0,04 ■

8,49 ú. r9p75¡ 12,83 0,35 0,51

1,06 0,97 1,60 0,04 0,04
■ l'il

Bóíli!

TRIGO.
- 

Heclólitro.

Ps. es.

CEBADA.

Heclólitro.

Ps. es.

CENTENO.

Hectóütro.

Ps. es.

MAIZ.

Heclólitro.

Ps. .es.

GAR
BANZOS.

Kilógramo.
-O9CI

Ps. es.

i iiáirnú 
ARROZ.

Kilógramo.

Ps. es.

lien- i>!
ACEITE.

Litro, 
’-b 2!>! t:
Ps. es.

VINO.

Litro.

Ps. es.

AGUAR
DIENTE.

Litro.

Ps. es.

11 26 9,01 10,81 )) 0,84 0,93 1,19 0,18 0,44
18,02 8,11 11,71 » 0,56 0.65 1,27 0.28 0,88
18,22 11 11,21 )) 1,15 0,60 1,40 0,35 ))
17,95 5,01 y

(í, JP !>T 
* 0,67 0,57 1,54 0,35 »

14.95 9 10,40 » 0,43 * 1,03 0,28 0,68
14,41 9,91 )) » 0,^8 0,64 1,47 0,25 0,62
18,92 11,26 13,51 15,51 1,05 0,60 1,26 0,28 0,68
16,21 10,81 10,81 )) » 0.52 1,30 0,14 0,37
16,30 11,23 12,50 )) » . 0,60 1,35 0,25 0,68
15 51 9,46 10,57 )) 0,74 0,73 1,52 0,25 0.68
15,76 10,27 11,71 )) 0,70 0,64 1,35 0,35 0,81
19,81 10,81 12,61 12,61 0,87 0,69 1,35 0;28 0,62

197,10 115,88 115,84 27,92 7,59 7,17 15,63 3,22 6,46

16,53 9,66 11,58 15,96 0,76 0,65 1,30 0,27 0,65

Burgos 9 de Agosto de 1876. =EI Jefe de la Sección, Pedro Diez de Bedoya.=V.e B:o=EI Góbérnador, José Francés de Alaíza.



de

JUZGADO DE 1? INSTANCIA

de Burgos.

En nombre de D. Alfonso XII Rey
España, D. Buenaventura Yusta y 
Ortiz, Juez de primera instancia de 
esta Ciudad dd Burgos y su partido,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á ID. José Luciano Riquelme y 
Riquelme, natural de Abanilla^ pro
vincia de Murcia, Inspector tercero que 
fue del Gobierno civil de esta provin
cia y de treinta y nueve años de edad, 
pitra que en el término de diez dias á 
contar desde la publicación de este 
llamamiento en los periódicos oficiales 
comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra el mis
mo y otro por abusos en el ejercicio 
de su cargo como tal Inspector terce- 
rp y sustracción de dinero, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar y de declararle rebelde,

Al propio tiempo, en nombre de 
8. M. el Rey (q. D. g.) encargo, y en 
el mió'ruego y suplico, á todas las Au
toridades, policía judicial y Guardia 

. ., . I
pararle en otro caso el perjuicio que i 

 baya lugar.
Dado en Burges á siete de Agosto de 

mil ochocientos setenta y seis.—Bue
naventura Yusta.—Por mandado de 
S. Sría., Francisco Paula Alonso.

Anuncios oficiales,

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.

Hallándose vacantes en el distrito de 
esta Audiencia las Notarías de Guriezo, 
Santofia, Arredondo, Aranda de Duero, 
Caracena, Arciniega y Polientes, cor
respondientes á los partidos judiciales 
de Caslro-Urdiales, Entrambasaguas, 
Ramales, Aranda de Duero, Burgo de 
Osma, Amurrio y Reinosa respectiva
mente, las cuales han de proveerse por 
oposición, como comprendidas en el 
primero de los turnos señalados en el 
articulo 7.°del Reglamento general del 
Notariado, los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas á la Junta 
directiva del Colegio Notarial en el 
término de 50 dias naturales., á contar 

civil, procedan á la captura del indi
cado D. José Luciano Riquelme, y caso 
de ser habido le constituyan en prisión 
y le pongan á disposición de este Juz- 
gado.

Dado en Burgos á siete de Agosto de 
mil ochocientos setenta y seis.—Bue- 
naveiilura Yusta.—Por su mandado, 
José Cormenzana.
Eli 1 *
'■ : ■ l'c Í I V i i

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
I - | « «

z
da Burgos.

Ennombre de S. M. Don Alfonso XII » «
Rey de España, D. Buenaventura 
Yusta y Ortiz, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos y 
su partido,

Por el presente cito y emplazo á 
D. Antonio López Montoya, mayor de 
sesenta años, de estado casado, natural 
del pueblo de Villahermosa, capataz 
que fue del presidio de esta Ciudad,

desde la publicación de esta convoca
toria en la Gaceta de Madrid, expre
sando en ellas taxativamente la Nota
ría ó las Notarías que soliciten y el or
den de preferencia en su caso

Burgos 5 de Agosto de 1876.= 
El Secretario de gobierno, Máximo 
Ayensa. . •

ht i .2t)büi •’ ! ’ .'¿LIO!'-1—__---------

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al jueves 5 del actual núm. 216 
se halla ingerta la orden de la Direc
ción general de Rentas Estancadas, 
que á la letra dice así:

«Dirección general de Rentas Estan
cadas.=E1 día 20 de Setiembre pró
ximo venidero, de una y media á dos 
de la tarde, tendrá lugar la subasta 
pública y simultánea en todas las Fá
bricas de Tabacos del Reino con objeto

para que en el preciso término de diez 
dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta oficial, comparezca 
en este Juzgado á fin de notificarle el 
auto de diez de Julio último dictado 
en la causa que se sigue contra el 
mismo y otros por imprudencia teme
raria con infracción del Reglamento, 
en virtud de la fuga del confinado 
Ignacio Peña, bajo apercibimiento de

de contratar la enajenación délas due
las, fondos y aros de barricas y de
más desperdicios de madera que exis
tan en las mismas á la fecha de la 
adjudicación del servicio y los que se 
produzcan desde dicha fecha hasta fin 
de Junio de 1879, á excepción de las 
que sean precisas emplear en las ope
raciones de los referidos estableci
mientos.

Los liciladóres qile deseen tomar 
parle en la subasta deberán presentar 
sus proposiciones en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que al pié se 
estampa, y constituir préviamente en 
la Caja de la Administración económi
ca de la provincia en que sea presen
tado el pliego de proposición como ga
rantía de esta el 5 por 100 del valor 
que representan los efectos que se con
signan en la cláusula 5.' del pliego de 
condiciones objeto del contrato respec
to de la Fábrica ó. Fábricas á que aque
lla se contraiga, cuya cantidad habrá 
de imponerse en metálico ó sus equi
valentes en las clases de valores ad
misibles para este objeto con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; en la inteligencia de que 
el pliego de condiciones á que ha de 
subordinarse el servicio de que se trata 
se hallará de manifiesto hasta el día 
del remate en las expresadas Fábricas 
de Tabacos, en cuyos establecimientos 
se exhibirán copias del mismo á los in
teresados que lo deseen.

Madrid 2 de Agosto de 1876.=E1 
Director general, José Rivero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado
del anuncio publicado en la Gacela de 
Madrid, núm , fecha.... , yen el
Boletín oficial de esta provincia, nú
mero , fecha /se compromete, 
bajo las condiciones estipuladas en el 
pliego que está de manifiesto en todas 
las Fábricas de Tabacos, á comprará 

” la Hacienda pública todas las duelas, 
fondos y aros de barricas y demás des
perdicios de madera que resulten exis
tentes en la Fábrica ó Fábricas de  
á la fecha de la adjudicación del re
mate, y las que se produzcan en las 
mismas y no sea necesario invertir en 
sus operaciones desde dicha fecha has
ta l.° de Julio de 1879, á los precios 
siguientes:

Por cada quintal métrico de duelas 
de barricas  pesetas..... céntimos.

Por id. id. id. de fondos de id..... 
pesetas céntimos.

Por id. id. id. de aros de id. y de
más desperdicios de madera  pese
tas  céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial pa
ra conocimiento de las personas que 
quisieren interesarse en la subasta que 
se indica en el anuncio inserto.

Burgos 7 de Agosto de 1876,—José 
de Castro y Babaza.

INSTITUTO provincial

De 2.*  ENSEÑANZA DE BURGOS. 

Exámenes y matriculas.

1. ’ En los 15 días anteriores al l.° 
de Setiembre próximo, ó sea desde el 
17 al 51 de Agosto ambos inclusive, 
solicitarán los alumnos los exámenes 
que desen sufrir por medio de una 
hoja impresa, que se les facilitará en 
la Secretaría de este Establecimiento, 
y que deberán suscribir personalmente 
los interesados. Pasado el 51 de Agos
to, no se admitirá ninguna solicitud 
de esta clase sin la previa formación 
de un expediente, en el que se justifi
que la imposibilidad de haber acudido 
dentro del plazo de la ley. (Arl. 7.” 
del decreto de 6 de Mayo de 1870). 
Abonarán los derechos correspon
dientes.

Estos exámenes empezarán el dia
1.’ de Setiembre próximo á las 9 de 
la mañana, dando principio por la 
asignatura de primer año de Latín y 
Castellano en las de la sección de Le
tras; por la dé Aritmética y Algebra 
en las de la de Ciencias; y por la de 
Dibujo en las de Aplicación; continuan
do por las demás sucesivamente en su 
respectiva sección, terminando por fin 
con los de la libre de Francés.

2. ° Determinado por el decreto de 
20 de Mayo de 1872, restablecido por 
el de 5 de Junio de 1874, y confirmado 
por el de 14 de Mayo último que las 
calificaciones en los exámenes sean las 
de Sobresaliente, Notablemente apro
vechado, Aprobado y Suspenso, los 
alumnos que. hayan sido aprobados en 
los exámenes ordinarios del curso de
1875 á 1876 en este.Establecimiento, 
y deseen mejorar de nota podrán exa
minarse de nuevo, si lo solicitaren 
dentro del plazo señalado en el núme
ro I.” (Decreto de 14 de Mayo de 
1875.)

5 o Los estudios en el curso de
1876 á 1877 podrán hacerse en Es
tablecimiento público, en Estableci
miento privado ó en el hogar domés
tico; son Establecimientos públicos de 
enseñanza los que están á cargo del 
presupuesto general, provincial ó mu
nicipal, ó reciben auxilio ó subvención 
de fondos públicos, estando dirigidos 
por el Gobierno: son Establecimientos 
privados de enseñanza los creados y 
sostenidos exclusivamente con fondos 
particulares: se entiende por enseñan
za doméstica la que reciben los alum
nos en la casa donde habitan no siendo 
de pensión, por la cual se entiende 
aquella donde vivan mas de cuatro 
alumnos qne no tengan parentesco en



tre sí ni con el cabeza de familia. (Ar
tículos l.°, 2.°, 3.*,  6.*  y 8.’ del De
creto de 29 de Julio de 1874.)

Comprendido el Instituto do Burgos 
entre los Establecimientos públicos, se 
anuncia la apertura de la matricula 
general del año académico de 1876 á 
1877 en todo el período que media 
desde el dia 16 de Setiembre próximo 
hasta las 12 de la noche del dia 30 
del mismo. (Art. 15 del Decreto de 
29 de Setiembre de 1874.)

4. " Los alumnos solicitarán la ma
trícula por medio de un impreso que 
se les facilitará en la Secretaria, acom
pasando la cédula personal, si tienen 
la edad de 14 anos cumplidos, y satis
faciendo 8 pesetas por derechos de 
matrícula de cada asignatura si es para 
enseñanza pública, y la mitad si es 
para privada ó doméstica; pero podrán 
verificar el pago de los derechos de 
inscripción en dos plazos: uno al so
licitar la matrícula y otro antes de su
frir el exámen de prueba de curso; 
excepto los de enseñanza privada ó 
doméstica que lo harán en un solo pla
zo al tiempo de solicitar la matrícula.

5. ° Estando prevenido por la le
gislación vigente que en las matrículas 
y exámenes se guarde el orden esta
blecido en los decretos de 29 de Se
tiembre y 14 de Mayo últimos, se ad
vierte á todos los padres ó encargados 
de los alumnos que no se admitirá á la 
matricula al que no justifique haber 
probado dentro de cada grupo las asig
naturas que preceden en el orden gra
dual de los estudios á las en que inten
ten matricularse, para lo cual se re
cuerdan á continuación las correspon
dientes á cada grupo délas asignatu
ras que comprende la segunda ense
ñanza.

Primer grupo.

1. ° Primer año de Latín y Caste
llano.

2. ° Segando año de Latin y Caste
llano.

3.  Elementos de Retórica y Poé
tica.

*

4' Psicología, Lógica y Filosofía 
moral.

Segundo grupo.

1. " Nociones de Geografía.
2. ° Nociones de Historia universal.
3. ° Historia de España.

Tercer grupo.

1. ° Aritmética y Álgebra.
2. " Geometría y Trigonometría.
3 ° Elementos de Física y Química. 
4/ Nociones de Historia natural.
5.° Fisiología é Higiene.

7.° La carta de pago de haber sa
tisfecho 10 pesetas por derechos del 
primer plazo de matricula.

Los exámenes de reválida para 
Maestros superiores y elementales da
rán principio el 25 de Setiembre, y los 
de aptitud para dirigir Escuelas incom
pletas dentro del territorio de esta pro
vincia el 28 del mismo.

Burgos 12 de Agosto de 1876.=E1 
Director, Bernardino Velasco.: : ■ !'!■ -'.q I , r/l .

Cuarto grupo. 2.  Fe de bautismo.*

Agricultura elemental.
6. ’ La matricula estará abierta to

dos los dias antes designados, excepto 
los festivos, desde las nueve de la ma
ñana hasta las doce y desde las tres 
de la tarde basta las seis.

7. " Los que pretendan ingresar en 
la 2." enseñanza, ó procedan de otros 
Establecimientos, harán su solicitud en 
papel del sollo 11.’, dirigida al Sr. Di

3.’ Un atestado de buena conducía 
firmado por el Alcalfig del pueblo de 
su domicilio.

. 4.° Certificación de un facultativo, 
por la que conste que el aspirante no 
padece enfermedad alguna contagiosa.

5.  Autorización por escrito del 
padre, tutor ó encargado para seguir 
la carrera.

*

6. " Cédula personal.

rector, pidiendo los primeros el exá
men de las materias’ de instrucción 
primaria y especialmente de lectura, JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

escritura, ortografía y las cuatro re
glas dé cuentas con el sistema legal 
de medidas, pesos y monedas, que son 
las comprendidas en la primera ense
ñanza elemental; y acompañando los 
segundos una certificación de las asig
naturas que hayan estudiado expedi
da por el Secretario de la Escuela de 
donde procedan.

8.°  Queda también abierta, dentro 
de los mismos plazos, la matrícula de 
los estudios de Aplicación y Francés, 
que comprenden respectivamente las 
asignaturas siguientes:

Estudios de Aplicación.

1. ’ Dibujo lineal, de adorno y de 
figura.

2. ’ Aritmética y Álgebra.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Julio 
de 1876.

Burgos 1.° de Agosto de 1876.=E1 Juez municipal^ Laureano Villanueva,

NACIOOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES

Dias.

NACIOOS VIVOS. DE SER INSCRITOS. T otal 

dé ' 

ambas 

clases.

Legitimos. No legitimos. Legítimos. No legítimos.
Varo
nes.

Hem
bras. Total.

Varo
nes.

Hem
bras. Total.

Varo
nes,

Hem
bras. Total.

Varo
nes.

Hem
bras. Total:

21 » 2 2 » 1 1 » w y » » )) —5
22 » 4 4 » 1 1 • • y 7) )) y 5
23 D 2 2 » » » » » iviií '■ 2
24 1 » 1 » .)) XI » J» )) 1
25 1 1 2 )) » • » » » » M 2
26 4 1 5 • > » » y B » )) 5

P7 » 2 2 » » » • * • » * x> 2
28 3 1 . 4 • » » » e .)) » B 4
29 )) 1 i » » » 1 » » 1 • 1
30 1 » 1 1 )) 1 » •» * D y 2
51 . 3 1 4 » i» » • • » » » 4

’■!' :•;!!!■; fi! , -ibof lytr . i, |qj.-

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.
3. ’ Geometria y Trigonometría.
4. ’ Topografía y su dibujo corres- 

'pondienle.
5. ° Física y Química.
6. ° Historia natural.
Estos estudios son los que preparan 

para recibir el titulo de Perito agró
nomo y tasador de tierras.

Burgos 8 de Agosto de 1876.=EI 
Director, Dr. Eduardo A. de Bessón.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAES

TROS DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el mes de Setiembre próximo 
tendrán lugar los exámenes de asigna
turas según está prevenido en la legis
lación vigente.

Los que deseen su admisión lo soli
citarán antes del 31 del actual por me
dio de hojas impresas que se les facili
tarán en la Secretaria de esta Escuela 
desde el dia 16 del corriente mes. La 
matrícula para el curso de 1876 á 
1877 quedará abierta el dia 15 del rc-

Defunciones registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Julio 
de 1876, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Olas.

__________ ___L-______ ____

Varones. Hembras. Total

Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. ■ Total.
general.

21 2 » » 2 1 • * 1 3
22 • 1 • 1 ! 1 1 ■ B 2 3
23 3 » 5 1 1 3 6
24 4 » » 4 » » • • 4
25 1 1 » 2 1/. » f * í ■' .2 4
26 1 » * 1 2 » 2 3
27 » 2 1 3 » x 1 » 1 4
28 )) • 3 * 3 3
29 1 1 • 1 i • » 1 2
30 ■ » » » )) » »
31 » * » * 2 • 2 2

Burgos 1de Agosto de 1876.=EI Juez municipal, jaureano Villanueva..
*i.hl ü ií • í‘:: iJI ■ Ufííir; i

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Ameyugo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este distrito 
para el presente año económico, que
da expuesto al público en la Secreta-

Anuncios particulares.
Se venden dos pianos nuevos france

ses, con voces superiores. Óperas an
tiguas de los mejores compositores, 
como Rosini, Donícetli, Bellini, etc. 
Se da lección de francés y piano por 
una maestra titulada.—Calle. Fernan- 
Gonzalez, 23. 2—8

Molino en arriendo.
ferido mes de Setiembre, cerrándose 
definitivamente el dia 30 del mismo. 
Los que deseen inscribirse en ella de 
nuevo ingreso deberán presentar los 
documentos siguientes:

l.° Solicitud en papel del sello 11.° 
i dirigida al Director de la Escuela.

ria de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, .á fin de que pueda exa
minarse por los contribuyentes .y en
tablar las reclamaciones de agravio 
que consideren oportunas.

Amegugo 29 de Julio de 1876.= 
El Alcalde, Damian López.

Se arrienda un molino harinero de 
nueva construcción, con tres piedras, 
situado en el rio Ausin y jurisdicción 
de Alvillos, próximo á la villa de Ar
cos: tiene máquina para limpiar el 
grano. Para su ajuste entenderse con 
D. C. Pineda de Vario, plaza de la 
Audiencia, núm. 7, principal. 2-4
Imprenta dk lk Diputación provincial.


